
a de RAMON 8 ALMEIDA RAMON s2 2S 
Y, ana > + 

| Je 0? Aveo FO 
      

o o! . 

y? ds MY 
le o 

Señor Economista | o : A 0 

Fabián Albuja , PA 0% A ANA 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS G' Xy a scna veloncia 

Ciudad.- 0 Y yo A a. eN ES 

REF: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DEMACON CIA. LTDA. 

De mi consideración: 

Dr. Juan Fernando Almeida, en mi calidad de abogado patrocinador de la compañía DEMACON CIA. LTDA., 
sociedad organizada y existente bajo las Leyes de la República del Ecuador, con domicilio en la ciudad de 

Quito, por medio de la presente me permito notificarle de la transferencia de participaciones realizada, 
misma que responde al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO No. 

PARTICIPACIONES 

Emilio Naranjo Yánez Jaime Tello Díaz 10 
Carlos Tello Marzo Jaime Tello Diaz 7.631 

De esa manera, el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía PAPAYA NET CIA. LTDA. queda de 
la siguiente manera: 

SOCIO % No. CAPITAL NAC. 

PARTIC. USD. 

Carlos Tello Marzo 48,99% 7.349 293,96 Ecuatoriana A 
Jaime Tello Díaz 50,94% 7.641 305,64 Ecuatoriana 
Roque Tello Díaz 0,06% 10 0,40 Ecuatoriana pe 

TOTALES: 100% 15.000 600,00 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la TERCERA COPIA CERTIFICADA del CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DEMACON CIA. LTDA,, debidamente inscrito en el Registro Mercantil, 
documento que respalda la presente comunicación. “ all 

Casos DE PARLTEMaonES 

Lane 

   
   

  

Del señor Superintendente, muy atentamente; — 

AV COLON 720 Y ALMAGRO EDIF El CISNE 5TO. PISO OF, 501 TELF.: (5932) 222-2371 TELEFAX: (5932) 222-7088 

e-mail: ¡far47Quio.satnet.net



    

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DEMACON CIA. LTDA. 
QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

EMILIO NARANJO YÁNEZ, 

ANA JUDITH RIVERA DE NARANJO 

Y CARLOS TELLO MARZO 

A FAVOR DEL SEÑOR 

JAIME TELLO DÍAZ 

CUANTÍA: USD $ 305,64 

(DI COPIAS >) 

S.v. 

Ces_Demacon 

Escritura. N* 57.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIEZ ( 10 ) de Enero del dos mil cinco, ante mí, 

doctor Oswaldo Mejia Espinosa Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito, comparecen los señores Emilio Naranjo Yánez, por sus propios 

y personales derechos; la señora Ana Judith Rivera de Naranjo, por 

sus propios y personales derechos; el señor Jaime Tello Díaz, por sus 

propios y personales derechos; y , el señor Carlos Tello Marzo, por 

sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 
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estado civil casados excepto el penuítimo quien es soltero, 

domiciliados en este Cantón, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Publicas a su cargo, sirvase incorporar la presente cesión 

de participaciones de una Compañia Limitada, contenida al tenor de 

las siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de este 

instrumento las siguientes personas: a) Por una parte los señores 

Emilio Naranjo Yánez, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado, legalmente capaz para contratar y obligarse, 

domiciliado en la ciudad de Quito, por sus propios y personales 

derechos, en su calidad de socio de la compañia DEMACON CIA. 

LTDA., junto con su cónyuge, la señora Ana Judith Rivera de 

Naranjo, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, legalmente capaz para contratar y obligarse, domiciliada en la 

ciudad de Quito, quien comparece por sus propios y personales 

derechos; y, el señor Carlos Tello Marzo, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, domiciliado en la ciudad de Quito, por sus 

propios y personales derechos, en su calidad de socio de la compañía 

DEMACON CIA. LTDA,, a quienes en adelante y para efectos de este 

instrumento se les podrá denominar y conocer simplemente como 

CEDENTES; y, b) Por otra parte, el señor Jaime Tello Diaz, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

domiciliado en la ciudad de Quito, por sus propios y personales 

derechos, a quien en adelante y para efectos de este instrumento se le 

podrá denominar simplemente CESIONARIO.- Los comparecientes 

declaran que de manera libre y voluntaria, por sus propios y 

personales derechos, celebran el presente contrato de cesión de 

participaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañia 

DEMACON CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, el doce de 

Septiembre de mil novecientos setenta y tres, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha veinte de 

Septiembre del mismo año.- b) Mediante Junta General, 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañia DEMACON 

CIA. LTDA., celebrada el día tres de Septiembre del año dos mil 

cuatro, cuyo original se adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante y que forma parte integrante de este contrato 

de cesión, los socios de la compañia resolvieron por unanimidad 

autorizar y consentir la cesión de la totalidad de las participaciones de 

los señores socios Emilio Naranjo Yánez así como parte de las 

participaciones del señor Carlos Tello Marzo, todas a favor del señor 

Jaime Tello Díaz- TERCERA.- CESIÓN: En virtud de los 

antecedentes expuestos, se procede con la cesión de participaciones 

de la compañía. DEMACON CIA. LTDA. de conformidad con el 

siguiente detalle: De las diez (10) participaciones de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS DE UNIDOS DE 

AMÉRICA ( USD. $ 0,04 ) cada una, que posee el señor Emilio 

Naranjo Yánez, cede y transfiere el cien por ciento ( 100% ) de 

ellas, es decir, diez ( 10 ) participaciones, a favor del señor Jaime 

Tello Diaz.- De las catorce mil novecientas ochenta ( 14.980 ) 
2 
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participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS DE UNIDOS DE AMERICA (USD. $ 0,04 ) cada una que 

posee el señor Carlos Tello Marzo, cede y transfiere a favor del señor 

Jaime Tello Diaz siete mil seiscientos treinta y un ( 7.631 ) 

participaciones.- Todas las participaciones cedidas son 

iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor de CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ( USD. $ 0,04 ) cada una, mismas que han sido pagadas 

por parte del los CESIONARIJO - +35 CEDENTES en este mismo acto, 

en efectivo y a su entera satisfacción.- CUARTA.- AUTORIZACIÓN: 

Los comparecientes autorizan al señor Carlos Tello *Tarzo, Gerente y 

representante legal de la compañía para que, con su sola firma, realice 

todos los trámites adicionales que demande la presente cesión, en 

especial los concernientes a su notificación a la Superintendencia de 

Compañias de Quito e inscripción en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón.- QUINTA.- ACEPTACIÓN: Bajo estas condiciones, las 

partes declaran aceptar la cesión de participaciones por ser hecha en 

seguridad de sus intereses y a su entera satisfacción; por tal motivo, 

se ratifican en el contenido de este instrumento, manifiestan además 

que no tendrán reclamo alguno en lo posterior y asi aceptan 

este instrumento.- Usted Señor Notario, se servira incluir las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la completa validez de este 

instrumento.- (firmado ) doctora Mirian Males Rosero, abogada 

con matricula profesional número seis mil setecientos setenta y 

dos (N*6772 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue a los 

comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, 
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se afirman y se ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA DEMACON CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

En la ciudad de Quito, a los 03 días del mes de Septiembre del año dos mil cuatro, 
siendo las diez horas (10h00), en la Calle Capitán Ramos 1161 (Panamericana Norte), 
de esta ciudad de Quito, comparecen los siguientes socios de DEMACON CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN: 

a. Emilio Naranjo, propietario de 10 participaciones. 

b. Carlos Tello Marzo, propietario de 14.980 participaciones. 
Cc. Roque Tello, propietario de 10 participaciones. 

Tod=zs las participaciones son ordinarias, nominativas e iguales, con un valor nominal 

de USD. $ 0,04 cada una, mismas que se encuentran pagadas en su totalidad. 

Confirmada la asistencia de la totalidad de socios y por ende el 100% del capital social 
de DEMACON CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el artículo 238 de la 
Ley de Compañías la presente Junta se instala. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Emilio Naranjo, y como Secretario de la 

Junta el señor Carlos Tello Marzo, ambos designados unánimemente por los socios 
para tal efecto. 

El Presidente de la Junta pone a consideración de los socios el siguiente orden del día: 

+ AUTORIZACIÓN PARA QUE LOS SEÑORES EMILIO NARANJO YÁNEZ, CARLOS 
TELLO MARZO Y ROQUE TELLO DÍAZ CEDAN SUS PARTICIPACIONES EN LA 
COMPAÑÍA DEMACON CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

Los asistentes aprueban por unanimidad el orden del día propuesto y sin observaciones 
se lo pasa a tratar: 

. AUTORIZACIÓN PARA QUE LOS SEÑORES EMILIO NARANJO YÁNEZ, CARLOS 
TELLO MARZO Y ROQUE TELLO DÍAZ CEDAN SUS PARTICIPACIONES EN LA 
COMPAÑÍA DEMACON CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

Toma la palabra el señor Carlos Tello Marzo y pone a consideración de los socios la 

posibilidad de que los señores Emilio Naranjo Yánez y Roque Tello Díaz cedan la 
totalidad de sus participaciones a favor del señor Jaime Tello Díaz. De igual manera, la 
posibilidad de que el señor Carlos Tello Marzo ceda 7.631 de sus participaciones a 
favor del señor Jaime Tello Díaz. 

 



Luego de una breve deliberación, los socios aceptan unánimemente la moción 

realizada por el Secretario de la Junta y por tanto deciden autorizar las cesiones 

propuestas, 

úni ía, siendo las diez horas treinta Una vez agotado el único punto del orden del día, sien C 

(10h30), a Presidente de la Junta concede un receso de diez minutos para que el 

secretario elabore el Acta. 

Siendo las diez horas con cuarenta minutos (10h40), se reinstala la sesión y se procede 

a leer la presente Acta, misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones 

para constancia firman. 
Y 

* 

: Cao aranjo Yánez Carlos Tello M 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE ¿7 JUNTA 

Y 
AoQque Tello Díaz 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DEMACON CIA. LTD A., que 
otorgan los señores EMILIO NARANJO YÁNEZ, ANA JUDITH RIVERA 
DE NARANJO; Y, CARLOS TELLO MARZO, a favor del señor JAIME 

, TELLO DÍAZ; firmada y sellada en Quito, 
del dos mil cinco.-    
Notaría 40    
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A Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
A RIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

  
 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 012167, del 

tomo correspondiente a los dias del cinco al diecisiete de septiembre 

del año 1.972, del Protocolo de la Notaria Undécima de Quito, 

actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho folio, al margen de la 

matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

DEMACON CIA. LTDA. otorgada ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 

doce de septiembre del año mil novecientos setenta y tres, consta la 

marginación realizada por mí con fecha 09 de febrero del año dos mil 

cinco, relativa a la escritura de cesión de participaciones de la 

compañía DEMACON CIA. LTDA., que otorgan los cónyuges señor 

Emilio Naranjo Yánez y señora Ana Judith Rivera de Naranjo; y, el 

señor Carlos Tello Marzo; a favor del señor Jaime Tello Díaz, 

mediante escritura otorgada ante el Notario Cuadragésimo de Quito, 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, con fecha diez de enero del año dos 

mil cinco, de la cual se desprende que los cónyuges señor Emilio 

Naranjo Yánez y señora Ana Judith Rivera de Naraajo ceden y 

transfieren diez [10 ) participaciones sociales y, el señor Carlos 

Tello Marzo cede y transfiere siete mil seiscientas treinta y un 

(7.631) participaciones sociales todas a favor del señor Jaime 

Tello Díaz.- Confiero la presente a petición de los interesados. - 

Quito, 09 de febrero del 2.005 

  

   



    
Soy 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2083 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de Septiembre de mil novecientos setenta y tres, a fs 2703 vta, tomo 

104, correspondiente a la constitución de la Compañia “DEMACON CIA LTDA”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecisiete de Febrero del dos mil 

cinco. EL REGISTRADOR.- 

 


